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Estando el presente asunto al despacho para dar continuidad al mismo, se 
evidencia la necesidad de realizar un saneamiento en esta etapa procesal conforme 
a lo dispuesto en el artículo 132 del C.G.P., en tanto dentro del presente asunto se 
omitió citar como litisconsorte necesario, a la totalidad de sujetos que integran el 
CONSORCIO demandado.  
 
Señala el artículo 61 del C.G.P. que:  
 

“Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los 
cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de 
manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de 
las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en 
dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra 
todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, 
ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar el 
contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia dispuestos 
para el demandado. 
 
En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez 
dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de 
parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y 
concederá a los citados el mismo término para que comparezcan. El proceso 
se suspenderá durante dicho término. (…)” 

 
Sobre este punto, la Honorable Corte suprema de Justicia- Sala de Casación Civil 
ha puntualizado: 
 

“El litisconsorcio necesario puede originarse en la ’disposición legal’ o 
imponerlo directamente la ‘naturaleza’ de las ‘relaciones o actos jurídicos’,  
respecto de los cuales ‘verse”  el proceso (artículo 83 ejusdem), 
presentándose este último caso, cuando la relación de derecho sustancial 
objeto de la pretensión está conformada por un número plural de sujetos, 
activos o pasivos, ‘en forma tal que no es susceptible de escindirse en tantas 
relaciones aisladas como sujetos activos o pasivos individualmente 
considerados existan, sino que se presenta como una, única e indivisible 
frente al conjunto de tales sujetos’ (G.J. t. CXXXIV, pág. 170), o como la 
propia ley lo declara, ‘Cuando la cuestión haya de resolverse de manera 
uniforme para todos los litisconsortes…’ (artículo 51 Código de 
Procedimiento Civil). 

 
A partir de las ideas precedentes, unánimemente se ha predicado que “si a 
la formación de un acto o contrato concurrieron con su voluntad dos o más 
sujetos de derecho, la modificación, disolución o, en fin, la alteración del 
mismo, no podría decretarse en un proceso sin que todos ellos hubiesen 
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tenido la posibilidad de ejercer el derecho de contradicción…” (Sent. de Cas. 
de 11 de octubre de 1988). Igualmente se afirma la obligatoriedad del 
litisconsorcio cuando se trata de proferir sentencias constitutivas, caso en el 
que se precisa integrar el contradictorio con todas aquellas personas que 
están ligadas a la relación, situación o derecho sustancial que la sentencia 
habrá de crear, modificar o extinguir. (  )” 1 

 
En consecuencia, se puede afirmar que, la integración del litis consorcio tiene su 
razón jurídica de ser cuando en un proceso no están presentes todas las personas 
indispensables para fallar de fondo, cuando el juicio verse sobre relaciones o actos 
jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, no fuere 
posible resolver de mérito sin la comparecencia de todos, tal como se desprende 
de la lectura de los artículos 60 y 61 del C G. del P. 
 
En este sentido, debe tenerse presente que la figura procesal del litis consorcio 
necesario, que encuentra origen normativo en el artículo 61 del Código General del 
Proceso, se caracteriza fundamentalmente por la existencia de una única relación 
jurídica o de un acto jurídico respecto de los cuales existe cotitularidad de sujetos 
o, dicho en otros términos, cuando el asunto objeto de conocimiento reclama una 
decisión uniforme para todos los litisconsortes, en el asunto que es objeto de 
controversia. 
 
De allí que, cuando se configura el litis consorcio necesario, pasivo o activo, la 
sentencia que decida la controversia ha de ser, en cuanto a su oportunidad, 
simultánea para todos, razón por la cual, si alguno de los cotitulares de dicha 
relación jurídico material no se encuentra presente en el juicio, la conducta procesal 
que debe observar el juzgador y en oportunidad es la de proceder a integrarlo.  

    
Atendiendo a los anteriores criterios, tenemos que la demanda debió dirigirse contra 
la totalidad de integrantes del CONSORCIO SAN JOAQUIN, es decir, también 
contra JOSE EVERNEY BARBOSA. Así las cosas, se hace necesario integrar 
debidamente la litis, tal como lo establece el artículo 61 del Código General del 
Proceso.  
 
En consecuencia, el Despacho,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ORDENAR la vinculación de JOSE EVERNEY BARBOSA, en su calidad 
de integrante del consorcio SAN JOAQUIN. 
 
SEGUNDO: ORDENAR SE NOTIFIQUE el contenido de esta providencia a la parte 
demandada, de conformidad con lo ordenado en el Art. 8º de la Ley 2213 de 2022 
o, Art. 41 del C.P.T. y de la S.S., haciéndole entrega de los traslados respectivos e 
informándole que dispone del término de 10 días para contestar la demanda, según 
lo contemplado en el Art. 74 del ibídem. ADVIÉRTASELE que con la contestación 
de la demanda deberá aportar los documentos que tiene en su poder.   
 
TERCERO: ORDENAR se allegue el certificado de Cámara de Comercio 
correspondiente al vinculado JOSE EVERNEY BARBOSA, en tanto, aquel se 
encuentra inscrito en calidad de comerciante, ante el Registro Único Empresarial -
RUES-. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 

(2 autos) 

                                        
1  Sentencia de la Sala Civil proferida el 24 de octubre de 2000. Referencia: Expediente No. 5387.  Casación 
ALMACEN EL TROKE LTDA. y ALCARGO LTDA. 



Firmado Por:

Angelica Maria Sabio Lozano

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

La Mesa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7447e1d13dcfef313cd65c6fe4d5a3928211a5ac73ff953c18e167eb012d6784

Documento generado en 13/02/2024 05:04:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


